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CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 
  

t 

W e CAHUSA-= CAMARONERA HUACAS SOCIE 

  

  

Bs Y y o 

ao
. 

DAD ANONIMA. - ol 
a cl 
    

  

Ta YA 
Ay . a E CUANTIA: S/+e 780.000,00.-- 
  

y 
— PM 

En la: Lana de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el cuatro 
A 

  _ 

    a EN 
” 

de Enero de mil novecientos ochenta Y cuatro; 
a 

  

PTA raras. ro 
A 

ante mí, doctor  THELMO TORRES CRESPO, Abogado, Nota- 
= 

rio Titular NOVENO de este Cantón, comparecen los 
  

a mou” señores : Econ ALONSO ESAU HIDROVO PORTILLA, ca” 

  

A 

sado; HENRY , GEORGE TURNER MALDONADO» casado, ejecuti= 
  

vo; doctor JOSE FELIX AYALA HIDALGO, casado, Abogado; 

FEDERICO RIVERA SOLANO, casado, agricultor; JUAN AL= 

FREDO RIVERA MALDONADO, soltero , agricultor; mayores 
  

de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 1ds 
  

tres , primeros comparecientes y los dos últimos en la 

  

«ciudad de Machala, Provincia El Oro, de tránsito por 

  

este Puerto capaces para obligarse y contratar, Aa 

  

quienes de conocerles doy fé.- Bien instruídos en 

  
4 

el objeto y resultados de esta escritura de consti 

  

- tución de compañía anónima, a la que proceden por 

  

sus propios derechos y con amplia y entera liber- 

  

«tad, para su otorgamiento me presentaron la minuta 

  

que es del tenor siguiente :- "SEÑOR NOT As 

  

RIO := Sírvase autorizar en el Registro de  escri- 

  

turas públicas que se encuentra a su cargo, una en 

  

la que conste el contrato de constitución de una 

      _Compañía Anónima, y más declaraciones y convenciones   
 



que se determinan en las siguientes cláusulas :- 

PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN.- Comparecen al 

otorgamiento de -la presente escritura pública y mani - 
  

fiestan su voluntad .de conatituir una Compañía Anó- 
  

nima, por sus propios derechos, los señores: Alonso 
  

Esaú Hidrovo Portilla / ecuatoriano, mayor de edad, 
  

  

ARS a OR 
AA NT ANN 

  

“José Félix Ayala Hidalgo, ecuatoriano, mayor de ecah, 

casado, Economista; Henry George Turner Maldonado, 0= 
a O 

cuatoriano, mayor de edad, casado, ejecutivo; doctor 

  

" chsado, Abogadojy Federico Rivera Solano, ecuatoriano, 

pS 
ri 

  

“mayor de edad, casado, agricultor; y y, Juan Alfredo 

EA y 

    

  

- agricultore- Todos los comparecientes con la capaci- 

dad civil necesaria para todo acto y contrato y, 

mo o 

Rivera: Maldonado, mayor de edad, ecuatoriano, solterol 

A CANE er 

  

con domicilio en: la ciudad de Guayaquil Jos tres 
  

s 

primeros mencionados y en Machala - El Oro= y, los 
  

dos últimos.» 'SEGUNDA : 'DEL+ CONTRATO:= Los cóm= 
  

parecientes, por el presente instrumento manifiestan 

en forma expresa que es su voluntad de constituir 
  

una Compañía Anónima, por la vía simultánea, a cuyp 
  

21 
“efecto unen sus capitales para emprender en “opera- 

  

22 
' ciones civiles y mercantiles, a fin de participar 
  

23 en las utilidades que resultaren de las mismas. - 
  

24 

26 

Ss | 

La Compañía se regirá por la Ley de Compañías, Có- 

digo Civil, Código de Comercio, Ley' de Fomento y 

Desarrollo Pesquero y sus Reglamentos, y por los 
  

27 
“siguientes Estatutos:= TERCERA: ESTATUTOS DE L 
  

28   COMPAÑIA CAHUSA= CAMARONERA  HUACAS - SOCIEDAD ANONIMA .-   
A



    LOL. PRiVMeros:= a Compañía se dar iso 
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2 

A menes 

una persona jurídica y queda integraca por los cin» 

  

   

  

  

co accionistas nombrados en la cláusula primera, los 
  

mismos que solamente son responsables por las obli- 
  

zaciones de la Compañía hasta por el monto de sus 
Lo >   

acciones individuales de su propiedad que integran 
¡€xEKá OTTO A AKÁA AA AA A A A AA A AAA AA A A A nd   

el capital de la misma.» ARTICULO SEGUNOD O : DEL 
¡xK- <A AA A A A AA 

OBJETO: La Compañía se dedicará a toda clase de 
A, = ,   

  

actividades que tengan relación inmediata con el cul: y 

  

tivo y comercialización de las especies bioacuáticas 
- A mane?   

fluviales o marinas; y, en consecuencia podrá eslc-| Y, 
        

brar todo acto y contratos que tengan relación con 
  

su objeto, inclusive la participación como socio 0 
  

o 15 accionista de otras Compañías, y la facuitad para 
  ——— 

adquirir bienes muebles oO inmuebles, darlos en prenda 
  

    

I6J.. PRA - 

17 o hipoteca, o venderlos, importar toda clase de 

18 bienes que tengan relación con su objeto o activi, 
    

x 

19 |" dad, y exportar todas las especies bioacuáticas flu- 
    

20 viales o marinas, y, en general, comercializar su 
  

producción.- ARTICULO TERC ERO0O2: DEL DOMICILIO 0] 
  

  

  

  

    

  

, 21 

22 La Compañía Cahusa-» Camaronera lHuacas Sociedad Anónira, 

23 tiene su domicilio principal en la ciudad de  Suaya- 
TT ITA 

24 quil, capital de la Provincia del Guayas, Repíblica 

os | del FEcuador; sinembargo, podrá establecer Sucursales 

2 y Agencias en cualquier otro lugar, tanto dentro 

27 del País coro en el extranjero, pero manteniendo 
  

nacionalidad ecuatoriana.” ARTICULO C UA H- 
28 siempre su    



ta
 

A
 
A
 

ros T . > 3 : ie - : 
Msréliz 2.1 i>zo de Surac «nn dig la Cut? 

HU A A AAA AAA mn o 

e!
 

de CINCUZNTA A.,05y que Cebe contarse El
 > 3 pa
 

> o u 0 a)
 

desáe la fecha de inscripción de esta escritura pú- 
— A AAA A A (A A A A   

blica en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
  

de la provincia del Guayas, República del Ecuador; 
  

pudiendo disolverse anticipadamente 0 prorrogar su 
    

plazo por resolución de la Junta General de Aaccio- 
A A A     

o E oO
 > *U
 A 3 > a 

»
 nistas. =- CAPITULO "SEGUNDO 

  

ACCIONES Y  ACCIORISTAS. - ARTICULO 2 UINTOS: DEL 
    

CAPITAL. - El Capital Social de la Compañía es elomde 
    

SETECIENTOS OCHENTA MIL SUCRES, dividido en  seteciej- 
  

tos ochenta acciones ordinariasy nominativas y de un 
  

valor de UN MIL  SUCRES cada una de  ellas.- AÁR- 
    

  

  

TICULO Ss EXTO«<“¡¿ DE LAS ACCIONES Y DE LOS ACCIOS 
  

  

NISTAS.- LAS ACCIONES estarán numeradas del cero 
  

cero uno al k«setecientos ochenta (001-780) y  consta- 
  

una o. más acciones 
  

rán en títulos que representen 
  

a voluntad del propietario; y llevarán ¡insertas las 
  

indicaciones previstas en la Ley de Compañías e i- 

rán firmadas por el Presidente y el Gerente Gene- 
  

ral de la Compañía.- ARTICULO SEPTIMO .- La 

  

propiedad de las acciones se prueba y transfiere eh 
  

  

la forma prevista por la Ley .- ARMICULO OCTA= 
  

Y O :- La pérdida o destrucción de un título de | 
  

  

una o más acciones o de certificados provisionalesj 

  

el interesado deberá comunicarlo ¡por escrito al Ge- 
  

rente General, solicitániole la expecición de un 
      nuevo título "'o certificado, el mismo que se lo 
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A nr an : . o 

A SÉ 
rrovistos en la Ley de Compañias.-= AxTiCLLO 2M 0 Vos 

el  cuupl 

  

Generalese- En 

ARTICULO DECIHKO 6:- 

fructo en una 

ganancias 

reconocerá las 
  

usufructuario tendrá 

En caso de acciones 

entre el accionista 

NO :- Cada acción es indivisible y 

consecuencia, cada ac 

    

en dichas 

n caso de 

o más acciones, la 

cionista corresponde al 

usufructuo y que se reportan 

ix 
9 YD e 5, 

”. bo e. - 

1Ss farualdiól. 173 

Ed 

voto en proporción a su valor parado «en las Juntad 

ción liberada cc 

Juntas Generalesa 

constituirse usu- 

calidad de 

nudo propietario, pero 

  

derecho a participar en las 

sociales obtenidas cCurante el período 
  

dentro del nismo .- 

estipulaciones 
A A A A A 

y.el acreedor 
  

  
derechos del 

  

legalmente 

dadas en prenda, la Compañía 

prendarioy respec 

  

  

da derecho 

celebradas 

accionistas -— 

| 

A — 

a 

  

ac 

el 

Ds
 

0 pu
 

  

  

    

    

to al ejercicio de los 

ARTICULO DECIMO PRIME 20 ¡= Las acciones 

se anotarán en el libro de Acciones y Accionistas 

donde se registrarán también los traspasos de domil- 

nio o —¡pignoraciones de las mi smas.- ARTICULO D E -= 

CIMO.SEGUNDO :- En la suscripción de ue? 

vas acciones por aumento del capitel social, se | 

: preferirá a los accionistas existentes, en propor-| 

_ ción a sus acciones.- ARTICULO  D 8 c 15 o TE Ral 

CERO := Todo accionista podrá hacerse representar 

  

  

    en las Juntas Generales mediante poder otorgado and 

te Notario o mediante simple carta dirigida al rf 

dentro de las 
sidente de la Compañía, todo ello  
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limitaciones estabieca cas por ld. Ley e. -= 0. z 

  

La Compañía será gobernada 

Accionistas, y administrada 

TERCERO: “DEL GSesliknio Y DE LA ADUINISTPACION 
A a nov 

DE _ LA COMPAÑIA .- ARTICULO DECIMO CUAR 

por la Junta General de 
  

por el Presicente 
    

mM 

Gerente General, por los Gerentes y  Sub-Serentes y 
  

demás funcionarios, en las 
  

  

MO QUINTO .- DE LA 

  

los accionistas legalmente 
  

  

los funcionarios acministra 

LO DECIMO SEXTO. 

  

TAS:= La Junta General de Accionistas, 

  

en la Ley y cn estos Estatutos.- ARTICULO D 
(AAA A A 

JUNTA SAMERAL DE  ACUCÍIONISS 

  

convocados y reunidos, es 

el órgano supremo de la Compañía, y sus ucuerdos 

y resoluciones obligan a todos los accionistas y a 

tivos y  enpleados.- 
  

== La Juata General 
  

  

    

al año, dentro de los tr 

ria de Accionistas se reunirá por lo menos 

es meses -“posteriore 
  

finalización del ejercicio económico de la Compañía, 
  

para considerar los puntos 

rales dos, tres y cuatro 

setenta y tres de la Ley 

otro asunto puntualizado e 

acuerdo a' la convocatoria; 

específicos en lo 

del artículo dosci 

de Compañías, y 

n el Orden del Dí 

yy la Junta Gene 
  

traordinaria, en cualquier 
  

  

minados en la convocatoria 

SEPTIMO .- Las Juntas 

“tiempos cuando fue 

vocadas para tratar los asuntos expresamente 

.- ARTICULO DECI 

Generales de Ácci 

condiciones determinacas 

formada por 
A A e ——aé 

ARTICU= 

PULO 

”» por el 

mm 

EC I= 

e o 

Ordina- 

una vez 

  

sa lal 

s nume- 

entos 

cualquier 

  

ren con«>+ 

deter- 

MO 

onistas 
    Ordinarias y Extraordinaria 
  

s, serén eonvocadas   or PO 

th
 

 



, elo. core o. edo o Gecate Tesural, o. por E: 

  

TOTLNC TOPAESC, 4 

Atbog»do 

Oticina: P. Carbo 632 los ¿reemplacen legalmente, «*n cono de los perlólico3 
Guayaquil - Ecuador A A A 

de mayor circulación en el domicilio principal de |] 
  

la Compañía, con indicación del lugar, día , hora y 
      

objeto de la reunión y con anticipación de cuando 
    

senos ocho días al fijado para la reunión».- ARTICU 
a A A - 

LO DEC 11M o. 0 CTAVO: No obstante lo dispues- 
  

ho = 

r : .o . 

to en el artículo nmediato anterior, la Junta Sec- 
  

neral de Accionistas se entenderá convocada y ut 
. o A AA AA KA - - —A   

dará válidacente constituída cuando se cumplen las 

condiciones determinadas en el artículo doscientos 

ochenta de la Ley de Compatías e- ARIICULO DEC i= 
  

HO NOVENO Salvo lo dispuesto en el ar- 
d 

  

tículo vigésimo primero de estos Estatutos, la Junta 

Genefal de Accionistas requerirá en la primera con- 
A e o 

  

vocatoria, por lo, menos la concurrencia de un núneq       

ro de accionistas que representen el cincuenta y 
e —Á 

17 
  

18 uno por ciento (51% del capital social pagado .- 
  

19 | si la Junta General no tuviere el quorum requeridó 
¡A AA A A A A A A A o — 

20 1 en la primera convocatoria, se procederá a wma ses 
sz POD _— A e od     

unda convocatoria ue se constituirá con el náme- 
g ”s 4 : 

A A A A A 
21 

    

-de accionistas presentosy y así se expresará 
22 ro 

23 en la segunda convocatorias- Esta segunda convocato 
A o 

ria deberá zacerse en un plazo no mayor de tivelne 
24 A 

ta días contados desde la fecha en que la Junta 
A A AA KA A A A AAA A o 25 

  

26 General debía reunirse en la primera convocatoria.- 
  

27 - ARTICULO VIGESIMO : Las decisiones de la Jun- 
      28 ta General sé. somarán por mayorías de votos del 
  

A A A A



13
 cuando la Ley y los presentes Fstatuios dispongan   

Po ooo A A 
lo contrario.- Los votos en bianco y las abstencia- 

nes “se sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO 

VIGESIMO PRINXERO.- Para que la Junta 

General pueda acordar válidamente el aumento o la 
A A A A A A KA o. A 

  

disminución del capital, la transformación, la fusión, 
  

la disolución, y en general cualquier rodificación 

a los Estatutos, doberán concurrir en la primera ao 

vocatoria, cusrndo nenosy la rnritad del capital encial 
AA so o A A A A A A   

pazcado.- En la segunda convocatoria bastará la re- 

presentación de "la tercera parte cel capital pagadde 
  

  

  
  

  
  

  

Si no hubiera quorum en la segunda convocatoria, os 

procederá hacer una tercera convocatoria en el plazc 

no mayor de sesenta días contados desde la fecha 

  

fijada para la primera reunión, y la Junta General 

  

    

quedará válidamente constituída con el número de ac) 
  

“+ cionistas presente, debiendo expresarse este particu+ 
  

lar en la respectiva convocatoria.- ARTICULO V IG Ej 
  

SIMO SEGUNDO>»>:- La Junta General de Atcioy 

nistas, tanto Ordinarias como Extraordinarias, estarán 
— . A     

por el Presidente de la Compañía, y de presididas 
A — o 

  

Secretario actuará el: Gerente General.- En caso de 
¡xI-_——A A A a 

  

excusa del Presidente, la Junta designar ausencia 0 
  

rá , de entre sus miembros, Aa la persona que la 
  

presida, y , en caso de auusencia O excusa del Se- 

cretario, la Junta dosignará un Secretario ac-hoc, 
- —H     orno de la Compañía.- axTICULO ViliGoE- accionista 
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5      ATRÍBUCIONES de la Junta Gensral de Aeocionistáas :- | 
  

al Presidente, Gerente General, Gerentes 

  

* 

Sub-Gerentes y Comisarios; fijar sus remuneracionds 

rro 

w removerlos por causas justificadas; BD) Disponer 
« 

ostablecirmiento de Sucursales y Acencias en 
el 

cualcvier lucrar de la República del Ecuador, 0 en 

. 5 - £ de z - A Y 1 z de. 

cualonier país extrangero; C) Aprobar u objetar los 
    

bLalences y cuentas que se presenten a su consideraá- 

pa A A A - -4   

  

  

    

  

  
  

  

  

  

      

  

    

ción, siempre que hubieren sido precedidos por el 

inforue del Comisario; D ) Resolver ecerca de la 

fusión, transformación, disolución y liquidación vo- 

luntaria de la Compañía; E) Aprobar el  aunmncúto o 

disminución del capital social y la reforma 0 modi- 

16 ficación de los Estatutos.- F ) Resolver sobre la 

17 47 forma en que deberán distribuirse las utilidades; 

18 -G) Interpretar de manera obligatoria las disposiciop 
Ml — -- A 

19 nes de los presentes Estatutos; H) Resolver  cual- 

20 quier otro asunto que le incumba según estos Es- 

21 tatutos y las Leyes pertinentes; y además todos 

22 | los que no fueren Cde competencia de otr organils» 

- A 

23 mos o funcionarios; ARTÍCULO WI1GESIZ O CUA Ro 

AR —— me 

24 TO«:= Las actas de las sesiones de la Junta 0 

  

25 neral de Accionistas se llevarán en 

escritas a máquina, tanto en el anverso como en 
26   

el reverso deberán estar, foliadas con nunercción 

      rubricadas ara por 28" . zg 
no. 

2 "- corrida, continua y sucesiva, y
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

vna por el Secretario.- aniiotió vVi:SsI4*0o 01 

$
—
 

TO«:% DEL PRESIDENTE. - El Presidente sorá elegido pol 

la Junta General de Accionistas, durará cuatro años 
  

en «sus funciones, y podrá ser reelesido indefinida 
(A A AA A A A A A AAA   

mente.» En caso de ausencia temporal o definitiva se- 
¡$xúóIKIAÁA AAA A AA A A A A   

rá reemplazado por uno cualquiera de los Gerentes, 

en el orden de su elección, quien continuará en el 
KUN A A A A A A - —   

cargo hasta que la Juniía General heca la designa 
—-- o. UA A A A A «$ 

ción del tituler; y, Éste, ejercerá el cargo por 

todo el tiempo que faliaba a Quien reemplaza, Psto 
  At Á 

es, el anterior titular del cargo .- No es 5Mecesa- 
  

rio ser accionista de la Compañía para ser elegi: 
  

Presidente.» ARTICULO VI1IGESITIMO SEXTO := Son 
  

atribuciones y deberes del Presidente: A ) Presidir 
  

las sesiones de la Junta General de Accionistas; B) 
  

Suscribir conjuntamente -con el Gerente General los 
  

títulos de acciones; C ) Los demás deberes y atri- 
in 

  

buciones señalados en estos Estatutos y la Leyo.- 

ARTICULO VIGESTIMO SEPTIMO: DEL GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General será nombrado por la 
re] 

Junta General de Accionistas y durará cuatro años 
  

  

en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinida. 
rn A o 

mente. En caso de ausencia temporal será reenplezab 
A A A AA A >   

  

do por el Presidente y en caso de faltar definiti- 
  

vamente por renuncia o fallecimiento se convocará a 
  

la Junta General de Accionistas para que haga la 
¡A A A A A A A A A A A A A A e e A 

correspondiente elección.= El designado ejercerá cl 
    carro hasta completar el período de su .antecesora-     
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

28 

; To 5 ceszarío ser socio de la Cm oria jun : 
A   

elerido Gerente General. i:MTPICULO VIGESiMmOo UC 

  3 TAVO: Además de los deberes y atribuciones seña- 
  

lados en la Ley para los edministradoresy Correspont 

al Gerente General los siguientes: A)  Adninistrar, 
  

| organizar y contucir los negocios de la Corpanñia; 
    

B) Supervisilar la Contabilidad «de la Compañía 5 
  

C) "“orbrer y remover a los empleados y demás de- 

pendientes que por estos Estatutos ro sean desirado 

por la Junta Genefal, así como la de señalar sus 
  

remuneraciones; D ) Abrir cuentas corrientes y banca 

rias y girar sobre ellas; E ) Prescitar a la Junta 

  

General de Accionistas, un informe anual de los ne- 

gocios de la Compañía; -F ) Suscribir conjuntamente 

A OS A A A A A _ A A A e 

con el Contador el Balance y más Estados Financiera 
A A AAA A _ _ _ _-E-z _+>+=+4+42   

al final de cada año, a los que la Ley determina; 
A A A   

G') Ejecutar y hacer cumplir las resoluciones, de la 
  

Junta General.- ARTICULO NOVENO: DE LOS GERENTES 
— o —Á 

Y —SUB- GERENTES.+.- Los Gerentes y Sub-Gerentes de la 

ae LL Á e ao 

Compañía serán nombrados por la Junta General de 

— — A   

Accionistas; durarán dos años en sus funciones,  pu- 
  

díendo ser reelegidos imdefinidamente.- Estos funcio- 
A A A A A A A A A A —A 

narios serán nombrados de acuerdo a las necesidades 
        

  

  

ra 

€ A A A 

Ss 

    

      _ Ge la Compañía, correspondicndo a la Junta General 

P el señalomiento de sus atribuciones Y remuneraciones) 

Ñ Tntre las atribuciones no podrá constar la represeni2- 

ción legal de la Compañía.- CAPITULO CUAR- 

O TO :- DE LEA REPRESENTACIÓN LEGAL:- ARTICULO TR 1 G p- 
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SIMO ee DE LA  REPRESIOTACION 

La representación legal de -la 
  

ejercerla conjuntamente al Presidente 
  

General para todos los asuntos 

«drán en todos los actos y contratos 

En . o 
LOGAL Y O STOIAL +. 

Compañía 

judiciales, interven- 

con el Gerente 

relacionados con 

corresponde 

— UA A A 

  

la actividad de la Compañía, y en todos los casos 

actuarán «siempre bajo la denominación de ella y con 
  

sujeción a la Ley y a este 

funcionarios están autorizados para otorgar poder es» 
lA AA A A A - A A a a     

pecial o procuraduría ¿judicial a favor de uno 0 
  

más abogados en ejercicio prof 

e A A A 

contrato 

esional.- 

  

y el Gerente General tendrán 
  

y deberes que determina la ' Le 
  

y/o ¡procuradores especiales, la 
  

todas las atribuciones 

y para los nmandatario%, 

Ss normas 

social.- Estos$ 
A O 

AAA A 

El Presidenté 

comprendidas 

  

  

  
  

en el artículo cincuenta del Código de Procedimiento 

Civil.- CAPITULO SEXTO: DE LA  FISCALIZA= 

CION.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO :- La 
  

Junta Genefal de , Accionistas no mbrará . 
  

misarios Principales e igual n Úúmero de 

uno o más CO. 

Comisarios 
    

Suplentes quienes reemplazarán a los primeros y en 
  

orden de sus nombramientos, en 
  

cia temporal :-o definitiva.- Lo 

los casos de  auser- 

s Comisarios durarán 
  

dos años en el ejercicio de sus cargos y pueden 
rd 

  

ser reelegidos íindefinidamente.- No. es necesario ser 
  —A   

  

accionista de la Compañía para 
  

y son sus deberes y  atribucio 
  

la Ley y estos Estatutos.- CAPITULO SEXTO: 

ejercer 

nes los 

este cargo 

  

señalados en 

    DEL BALANCE GENERAL Y  RESERVAS.- ARTICULO “TR IGEG-   
    

 



TUD e 

  

Lim LA ECUND Di El ejercicio económico de 

TA, THELMO TORRES C. 
mn, 

Abogado | 

Oficina: P, Carbo 632 la -Compañía termina el treinta y uno de Diciembre 
      

Guayaquil - Ecuador o 7 

de cada año.» El Balance General, el Estado de 
  

cuentas de pérdidas y ganancias las propuestas de 
    

distribución de los beneficios y la memoría explica= 
    

tiva de la gestión social y situación de la  Compa- 
    

ñía, serán puestos a consideración de la Junta Genco- 
    

ral de Accionistas ror el Gerente General, en el 
    

plazo máximo de tires meses contados desde la termi- 

    e A 

nación del ejercicio económico y dichos documentos 
  

a. 

deberán estar a la disposición de los accionistas, 
  

de conformidad con, lo que determina la Ley .- Sin 

el previo informe del o de los Comisarios no podrá 
  

ser aprobado el Balance.-ARTICULO TRIGESIMO 
  

TERCERO .- Las utilidades líquidas y percibidas 
  

se repartirán entre los accionistas en proporción 

  

Y   al valor pagado de sus accionese.- Previo al  repary 

  
  

  

  

  

  

    

  
  

  

  

18 |. to de las utilidades líquidas se deducirá un  por- 

o 19 centaje, no menor del diez, por ciento (10%) , des- 

20 tinados. a formar el fondo de reserva legal; sin 

21 perjuicio de que también se podrá destinar una part 

2 te de las utilidades para formar un fondo de re- 

23 serva especial, si así lo resolviere la Junta  Genb- 

24 ral de Accionistas.- CAPITULO SEPTIMO; 

al DE LA DISOLUCION Y DE LA LIQUIDACION:= ARTICULO 

26 TRIGESIMO CUARTO .- La Compañía proceder 

27 rá a su disolución y liquidación en los casos prefe 
  

28 vistos por la Ley y cuando así lo resuelva la     
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

7 

28 

Junta General, corvocada para este elecios.- Para to 
A A e A AA A A   

mar esta decisión se requerirá, 
  

cincuenta por ciento ( 50%) del 
  

presentado en la Junta General, 

por lo menos, el 

  

capital pagado re- 
AA A A HH A o] 

y previo el acata- 
  

miento de Jas disposiciones legales pertinentes .- 
  

    

ARTICULO TRIGESIMO Q UI 
  

a   

  

e << su 

CAPITU LO OCTAVO := DE LAS DECLARACIONES: 

RACION:* DE LA INTEGRACION PEL CAPITAL SOCIAL:= El 

Capital Social de la Compañía es de SETECIENTOS 

OCHENTA MIL SUCRES, y se ¡integra de la siguiente 

 — 

N TO .- PRIMERA DECLA= 

a a cl 

  

AR 
dee = A A A A 

    

y consiste en un bien mueble.- 

* manera? A ) El ciento por ciento (100%) en especie 
ROT 

B) La especie o 
  RINA ETT 
  

bien mueble con Que se integra 
A A AS 

de la Compañía consiste., en un 

el Capital Social 
A ES A 

EQUIPO DE BOMBEO DE 

  

  

AR 

O PO A 
ÓN 

DOCE PULGADAS DE. DIAMETRO (a) y compuesto por una 
  

turbina 

  

en el descargue, con Serie núm 

AA A A A A A A A e e e 

marca " Hidrostal ", Modelo H- doce DAY/D 

S, de doce pulgadas en la succión y doce pulgadas 

RA 

  

ero ocho cero cero 
  

tres cero ocho nueve, acoplada 

"DEUTZ", de cuatro cilindros, a 

a un motor marca 
= - A e o A A  —Á d 

diseloild, Modelo 

  

  

PTA tres ocho uno tres, con Serie número sels 

  

tres tres nueve cinco cuatro, y más accesorios nor- 

  

males del motors- C ) El bien mueble mencionado en 

  
      

el literal anterior de esta. ,de   
IA 

. 

  

por todos' los socios fundadores 

del Capital Social” de la Compañía, el mismo, que es 

elaración, | es aportado 
AO 

para la integración 

  

Lo . 

este acto en la 
  

avaluado por todos ellos y en   cantidad de SETECIENTOS OCHENTA 

ca tn A AAA 
A   MIL SUCRES, cantidad 

 



e 
Ú ys AA 

    

  

    
  

  

    

  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

         

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

    

  

  

lO. por_ la _ que tocdes los  cvocios responden  soliódnsr o. : 

¿Ah THELMO TORRES C. TT 
Abogado ne . 7 A 

OSicina: P. Carbo 632 Trente a la Compañía y con relación a tercero 
Guayaquil - Ecuador =— EXA HA A A A A A 

3 por el valor asiznado a la especie aportada.- 
8 A A A A — 

Los socios fundadores?  llenry George, Turner Malconad Y, 

. . A nm UN 
! doctor José Flix Ayala Hidalgo, £ Economista Alonso" 

A —= 
Esaú Hidrovo í La. Ivan Alfredo Rivera Maldonado 
A o 57 E E - - 7 2 A ——>o Er 

y Federico Rivera £olano, son exclusivos propietarias / 

A 7 TI ] 

del bien mueble ( Eugnipo de Bombeo)/ que se menciona - 

A A A A A as - A A A Lo —y - 

en el literal /B ) /fde esta aración, por haber yá / 
q A A A a A - aa 

. adquirido en compra a la vendedora " Agro=- 

IF maq Maquinarias del Agro " de contado fo en la cal- 

12 tidad de SETECIENTOS OCHENTA MIL SUCxXISp7 en dinero 

efectivo, para lo cual aportaron con las cantidadeg 

: de cuatrocientos sesenta y ocho mi sucresy dos- 

15 cientos sesenta mil sucres,, treinta, y__des mil sucrgSya 

16 diez mil sucres y diez mil sucres, en el orden 

qn A a TO A Is 

17 indicado.- Asímismo, dichos socios fundadores declaran 

18 que por estar cel referido bien mueble ( Equipo de 
_ - a 

19 Bombeo) libre de todo gravamen y prohibiciones, lo 

20 transfieren a favor de la Compañía Cahbusa- Canmaronexa 

21 Huacas Sociedad Anónima para formar el Capital de 
— A A A A A —ÉÁ A ———á 

22 Integración de la misma, sin reservarse para si nii- 

23 guna clase de derechos 0 privilegios; traspaso que 

A 

24 también se hace constar en el correspondiente tituló 

25 otorgado por la empresa antes mencionada.- SEGUN 

26 DA : DECLARACION. SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 

27 SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía es el dp 

28 SETECIENTOS OCHENTA MIL SUCRES, el mismo que e ent         

e e A A A A > .. A A A A a



cuentra cotalmen.e suscrito y parado en la  sicuiunte 

Turner lialdonado, ha  sus=-     forma: UNO: Henry George 
  

crito cuatrocientas sesenta y ocho acciones 
  

de un mil sucres cada una de ellas, y las pa=- 

- — 
gado en especie y en la forma que se indica en 
  

el literal D) de la Primera Declaración; con lo 
  

  

cual sus acciones se encyeriran totalmente suscritas 
  

y pagadas e- DOS.- DoctozY_DrSé Félix Ayala Hidalgo, 
  

  

      

ha suscrito doscientas sesenta acciones ( 260) -4e 

A 7 TO AT O AT 

un mil  sucres cada una de ellas, y las ha pagado 
=— ¡$ A A A A A a e A 

  

en especie y en la forma que se indica en el li- 
  

  
  

_— Ta - AAA KA AAA A A AA AA A A A A A amd 

teral D). de la Primcra Declaración; con lo cual 
AA = mA q_IO- -Ká A A A AAA A > XA 

se encuentran totalmente suscritas y sus acciones 

TRES.- Economista Alonso Esaú Hidrovo Portil= 
  

“pagadase- 

  

Ñ 5 ES 
lla, ha suscrito treinta y dos acciones/ ( 52) Jo 

un mil sucres Cada una de elias, y las “Ho hagadd 

HA 
A A Az A A A 

en especie y en la forma que se indica en el li 

    

teral D) de la Primera Declaración; con lo cual 

se encuentran totalmente suscritas y 

— 7 

sus acciones 

pagadase” 
    

CUATRO. -— Juan Alfredo Rivera Maldonado, ha 

     

  

un mil sucres cada     

    

suscrito diez accionesS y, 

ellas, y las ha pagado en la forma que se 
  

  

una de DA SN 7 E 

indica en el literal D) de la Primera Declaración] 
— A 1 
  

con lo cual sus ecciones se encuentran 1total:iiunute 

suscritas y  pagadas.- CINCO+.- Federico Rivera Solandg, 
Arno 

ha suscrito diez acciones. 0) un mil  sucres 
A A A a 

  

a mn E 
5 

cada una de ellas, y las ha pagado en:.la forma 
  

que se indica em, el literal D) de la Primera     

  
  

 



+ FHFLMO TORRES €. 

Abogado 

Oficina: P. Carbo 632 

Guayaquil - Ecuador 

  
15 

16" 

17 

18 

19” 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

totalmente 

son ordinarias, 

nil sucre Ss 

suscritas y 

ceteoroc ín: cin lo cual sus  acciorno 

pagadas. Toda 

nominativas y de un 

cada una de elles, las 

ans AL, 

Ss se ene mir. 

s_ las _ acciones 

valor de un 
e 

que se encuentr: 
  

suscritas y pagadas en su totalidad, 
La 

esto es, en 
  

un ciento 

FUNDADORES. 

por ciento._ 
  

Todas las 
  

otorranos 
    

de Socios 

RA HUACAS 

  

TERCERA DECLARACION: —SOCÍOS 
  

personas que 

    

cuscribimos uu 
    

Fundadores de la Compañía 

SOCIEDAD ANONIMA. CUARTA DECLARACION: 

instrumento público tenernos la calided 

CAUSA CALARONE 

  

BENEPICIOS.- Ninguno de los accionlst as que suscribi- 
  

mos u otorgamos esta escritura públi ca nos CFresecrva-—] 
  

mos en provecho propio ninguna comis 

premio, etcétera, ni .ninsgún otro ben 

ión, corretaje, 

eficio tomado 
  

del capital social, aparte de una y entaja equivalen 
  

al diez 

netos, según balance, 

por ciento (10) de los ben 

«repartido por 

eficios anuales 

partes ¡iguales 
  

entre todos los Socios Fundadores en período de qui 
  

ce años.” QUINTA DECLARACION: PRIME JUNTA GEN 
    

RAL:= La primera Junta Genefal de A ccionistas se 
  

integrará con todos Jlos_ socios funda dores y será 
    

presidida por uno cualquiera de ello Se- En esta Ju) 
  

ta se tratará y resolverá sobre las designaciones 
  

del Presidente, del Gerente General, 

gerentes 

Secretario 

y de los Comisarios de la 

de esta Jun 

  

Gerentes y Sub 
a o 

Compañía.- Como 
  

ta actuará un Secretario  ad- 
  

hoc, que no es necesario sea socio u accionista.s- 

    "SEXTA DECLARACION: = AUTORIZACIONES:= A ) Se  au-   e o rn 

3 

te 

1



o
 

10 

¡NM 

12 

13 

14 

15 

16. 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

toriza al socio fundador doctor José Féliex 

Hidalgo para solicitar y obtener la inscripción 

esta escritura pública en el Registro Mercantil 

Ayala 
a e 

de 

úed 
    

Cantón Guayaquil, «así como de cualquier otro Resis 
  

tro y, en 'general, para que realice cualquier 

mite requerido por la Ley. de Compañías, teniendo, 

tráp 

  

para el efecto, las más amplias facultades a fin 
  

de dar validez legal al presente instrumento públil 
  

co.- B ) Asímismo, se autoriza al señor Notario par; 
  

  

  

  

 Huacas Sociedad Anónimas,- (firmado) Doctor J osé Ayala 
  

    

  

  

Hidalgo- Abogado .- Registro número cero doscientos veint 

(ES COPIA DE LA MINUTA).- Los otorgantes aprueban 

y ratifican en todas sus partes el contenido int 

a gro del presente instrumento, dejándolo elevado 
  

escritura pública para que surta sus efectos legale 
  

dar al, Fisco; Informe del lMHinisterio de Recursos 

Se agregan al registro los ceftificados, de no.adeu- 

  

  

  

  

  

  

  

    
Naturales y Enérgéticos .»- La cuantía de esta es- 

critura es la suma de setecientos ochenta mil 

sucres, hallándose .exonerada del pago de impuestos 

de acuerdo a lo dispuesto en el. Decreto número 

o setecientos treinta y tres del veintidos de agosto 

de mil novecientos setenta y cinco, publicado en 

"el Registro Oficial número ochocientos setenta y 

> ocho del veintinueve de agosto del mismo año. -   
  

que agregue las demás formalidades de estilo a fin 

de dar plena validez a esta escritur= que contiene 

el contrato social de la Compañía Cahusa-  GCamaronera 

sels''e - 

Se 
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For mularso 06 Di 

  

0807390 
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

¡RECCION GENERAL DE RENTAS 

  

  

      
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  
    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
  

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

” f 5 LS m
 n10n5so ¿£ =Aictrovo Fortille 

Nacionalidad 

Ur
 Ecuatorian   

  

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

  

    
      
  
  

              

  

C02-002£6€£93 561133 470415 105-341 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

Suesyaquil Gorcfa Avilés lio. 627 

Motivo de la solicitud 

ON 
a e - . m pa 

constitución de Compañía 

a Le 4. Mi 

DA TER Gavilr....2lde. DICiembre..de 1985 
Firma del solicitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ...............- 
.- Revisado por 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro er 

. A esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 
YA 

Vin po 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
x= 

e 

y 
+ A 

a o Ñ Mo TT 

' =— el 

_—T 7 

FICINA 

  

A 
(y ELO DE LA » 

RAUL Ar aba lénioReR A VO 
Jelatura' de Recaudaciones del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA 
e” e 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.   
  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
  

NOMBRE 

NOTA.- 

archivos. 

0807390 

Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo neceserio para poder revisa: Pues":



0806360 

4 
REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08 DF ALL 
    

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

      
    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  
  

    

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

HENRY GDORGE TLRNER MALOJGO.ADO ELUATOMIANA 
Á 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papelera votación 

0700621188 202371 27-343 

Domicilio: Ciudad Calle y No. , 

GUAYAQUIL CLESENRTE BALLEN No. 731 

Motivo de la solicitud 
OS 1 

A. ” A a. - am. 
CoNSTITUCION DE COMPANIAS 

£ 

y - Fr E Ie . 

A Es 
Le . ATT o £ 

BALI / 01 EAT LAI Ac AQUEL 2 de Diciembre. de 198 3 
cd Firma del solicitante Fecha de presentación 7 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ............ a 
Revisado por , 

- _ CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro er 

Ep ¡ l : esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 
Y 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS       DA   

  

v/ A 
VSELLO DE LA b 

OFICINA 

    
  

ON eS 

A 
RAUL. A, NIETO. .BRAN 

, Jefaturdete de-Rasdudasionial Guay. 

e FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
  

NOMBRE 
, 

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisy Puesto: 

archivos. 

0806360



SÍ) Y o o: 12 

o 8 0 7 3 8 7 REPUBLICA DEL ECUADOR ESZ Formulario UB OF 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

¡RECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefaturf de Mecaudaciones del. Guayas 

    

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

  

  
  

  
  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL 
  

Nacionalidad 

Dre José Férix Ayala Hicdaloo Cuct?rilafa pe
n 

  
Cédulas: identidad y RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papelera votación 

029-60835422 

  
Domicilio: Ciudad Calle y No. 

SUPYAGUIL CLEFEATEI ERLLEN rr
 

a]
 

ta
 

h
h
 a 

WO. 

Motivo de la solicitud”. 

” 1 - 
CONSTITUCION DE COMPAMA 

  

PU A .  GQuil ¿ 2ly DICiEMDIE... de 1983. 

z Firma del solicitante Fecha de presentación   
  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

    
  

NN CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos Je crédito pendientes de cobro er 

— esta Jefatura, el solicitante no consta corno deudor al F:sco, en esta Provincia. .       
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS       

  

co 

NA NAL 
AN LLO DE LA 

RAULA NIETO BRAVO 
AE Jete de Recaudeciones 
Jlátura de Rernuducionts Gt ueyas 

e FIRMA AUTORIZADA 
e 

OFICINA 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones a enmendaduras.   

  

  
  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE 

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisa Fues” 

archivos. 

080/7387 

 



HEPUBLICA DEL ECUADOR O fs Formu'ario 08-DA 
0770733 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

    

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

  

    Jefatura de Recaudaciones de FA YAD +... .. 

  
  
  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    
Nacionalidad 

  

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL 

FEXSIRICO niIVERAÁ SOLANO A 

: Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar 

07390638708 292370 106424 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

G-nYAyuUIL CLEMFTLTE ESLLEN No. 731 

  

N 

, 
Motivo de la solicitud 

' 

CUNSTITUCION UE COMPANIA 

  

Er. Al . Couila. alle DICIembre...de 1985. 
E A 
A 

Y Firma del solicitante Fecha de presentación   s 

  - 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .........oco.o.. o... 
  

Revisado por “> 
» CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 
  

esta Jefatura, el solicitante no consta corno deudor a! Fisco, en esta Proviñcia. l 
Í     o

 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS ; 
  

2 

A LL 
. ss _ e. 

AA 
. SELLO DE LA —RAUL-A.- MFTO. BRAVO 

"OFICINA Jefatura diste de Rechudacióhés ua y as 

A FIRMA AUTORIZADA 

NW 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

    
  

  

    

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

L
A
O
     —_

 
A
 

  

NOMBRE. ....oooccooconoronaro 
e 

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0770733 | | 
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lo 
Formuéno 08 DF 

UA O 

REPUBLICA DEL E£CLADOR 

    

  

ISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Pecaudaciones de + AXE 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

  

        

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
  

  

  

  

      

    

  
    

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

SUAN ALFREDO nIVERA MALODONADO E 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar o Papelera votación | 

0700934532 21-306 3329101 21-306 

Domicillo: Ciudad Cale y No. o 

ScihYae lll CLEMENTE SeLLE'. hos 731 

Motiva de la solicitud o ll 

CORSTITUZION YE COMPAÑIAS 

RA 
a ado «BGUi daa 2 dee. DÍCÍEMPTE.. de 1983. 

Al : Errrma del solicitante Fecha de presentación   
  

    Revisado por 
; 
  

) mM 

N 
MM 

      

  Ns   

  

2 

Y 
+ SELLO DE LA 

    
OFICINA 

JA 
N ¡ 
LA? 
  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro e" 

esta Jefatura, el solicitante no conste como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

, e | Y 

a 
AVO 
vayas 

a Pm —- 

RATA: NIETO E 
- Jefe de Recaudócianes, 

: 
Iedatura de lueniiadle lios 

US ú 

- ¡ORIZADA » FIRMA AUTOR 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
  

NOMBRE 

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisa 

archivos. 

0806311 

PUESTO:
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> 

y 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES Y ENERGETICOS 

' 
a
m
 

  

Subsecretaría de Recursos Pes 2" no quero 831021 
Guayaquil Dt 
OS Lan; 1299 

367-AJ 

Señor 
Promotor de la Compañía 
CAHUSA CAMARONERA HUACAS SOCIEDAD ANONIMA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

En relación a la solicitud presentada en esta Subsecretaría con la 
finalidad de obtener autorización para constituir una compañía a de 
nominarse CAHUSA CAMARONERA HUACAS SOCIEDAD ANONIMA debo manifestar 
le que se emite informe favorable para que se constituya e inscriba 
en el Registro correspondiente en virtud de lo establecido en el - 
Art. 1 del Decreto 90 de Enero 31 de 1975, publicado en Registro  - 
Oficial 741 de Febrero 13 de 1975. 

La Compañía se inscribirá con el siguiente objeto social: " se dedi 
cará a toda clase de actividades que tengan relación inmediata o me 
diata con el cultivo, procesamiento y comercialización de especies 
bioacuáticas fluviales o marinas; y, en consecuencia podrá celebrar 
todo acto y contratos que tengan relación con su objeto, inclusive 
la participación como socio o accionista de Otras Compañías, y la - 
facultad para adquirir bienes muebles o inmuebles, darlos en prenda 
o hipoteca, o venderlos,. importar toda clase de bienes que tengan - 
relación con su objeto o actividad, y exportar todas las especies - 
bioacuáticas fluviales o marinas, y en general comercializar su pro 
ducción pesquera." 

El presente informe no implica autorización para ejercer actividad 
pesquera, por lo que una vez constituida la Compañía e inscrita en 
el Registro Mercantil, deberá presentar la solicitud correspondien- 
te para ejercer dicha actividad. 

La Compañía que proyectare ejercer actividad pesquera, deberá obser 
var las normas de las Leyes de Pesca y Desarrollo Pesquero y su Re- 
glamento; de Seguridad Nacional; de Extranjería; de Aguas; Código - 
de Policía Marítima y demás leyes pertinentes. Asimismo, deberá - 
considerar las disposiciones de los Art. 6,11,12,16,21,22,23,24 y 
otros del Reglamento a la Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas - 
y Reforma constante en Acuerdo 14656 de Enero 17 de 1979, cuando - 
proyectare eJercer actividad camaronera en zona de playa y bahía. 

Atentamente, 
DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

p 
/ Al Ñ AS . 2 

posos AS co. X - » So S eN 
. 7 AÁ*L Les ¿ to Ss Ñ o A P A 

, Y“ V 

> Ing./Raúl Coello Fernández, coo 2 
M.S. Ingeniería Naval po o EZ) 
SUBSECRETARIO DE RECURSOS PESQUEROS o o 

Jurídico AS 
FUPet: 
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To». THELMO TORRES C. 

Abogado 

Oficina: P. Carbo 632 
Guayaquil - Ecuador 
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Leída esta escritura de principio a fin, 

el Notario, en alta voz a los otbrgantes, quienes 

la aprueban y suscriben en unidad de acto o, conmi sd 

DOY FE +.- ENMENDADOS: Abogado-se- tomarán-sesenta-señala- 

¡ento-pudiendo-cantidad- para-General=las- más-certificad 
L CN adoudako ale — o 

LEA $ PAGO , = a Cn EEES BAEZ OOO LE EER  — 

CE APG AL BA 

A - - E: 

isc, S Beamón OA OPOOE2 aL 

y ) CNE FE AL 
( a A 

ETC / A2.-E2= OP-O0OLSIS42 2. 
E y JO [ ER 

e C-Y2 a 1 

pS A 

PLATA LE >. o 
SS C-C= 0700358 706 

ecorT- 292370 

ps LY». 4101442 AL ———A 

10% ce 07.009437532 

1387 | E ers 292372 
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GO ANTE MI, en fé de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO, que sello y firmo "Li lugar     

       

    

  

y fecha de su otorgamiento. 

DOY FE + Que, €on esta fecha y cumpliundo lo erdensde por el a£or In» 

tendente de Comparta en su Resolución M, TO Cima 0348, 

expedidas el día de ayer, se tong note de su APRO? CION y MO. 

DIFIC* CIONZS, al margen de ln escritura Vatriz a que eu ruf la. 

re ol presmte Testínenio,- 

Gueyaquíl, Marge 13 de 1,08% 

Certifico:Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado 
en la Resolución número IG-CA-84-0348, dictada el 12 de Marzo de 
1.984, por el señor Intendente de Compañías he inscrito esta es- 
critura pública la misma que contierte! La Constitución de la Com- 
pañía CAHUSA CAMARUNERA HUACAS SOJÍEDAD ANUNIMA de fojas 5.624 a 
5.650, número 399 del Registro “ercahtil,Libro de Industriales y 
anotada bajo pl Mémero 3.261 del Aegpertorio.-Gueyaquil, veintidos 
de Marzo de pl novecientos ophepta 1) cuatro.-El Registrador Mer 
cantil,- 

  

28. HECTOR MIGUEL A 

gistracdor Mercandi) 

Certifico:Que con fe 

  

ANDRADE 

Guayaquil 

a de hoy, he archivado una copia auténtica -
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E 1: 

de eeta ercritura pÚblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
  

Decreta 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presi | 
  

dente de la República, publicado en el Registro Oficial número 87 

———del-29 de Agosto de 1.975,- Guayaquil, ueintidos de Marzo de mid _ 

  

  

  

  

  

—— mevecientos ochenta 1 cuabros- El Registrador Mercantil.- Al 

1 97 , 
NA 
ri E Dad 

AB. HECTOR MIGUEL Al DE 
Regisirader Mercantil Guayaci! 

Y 
Certifíco:Que con fecha de hoy, he archivado el cey ficado de A. 

Y 
ftlitación a la Cámera ue Industriss de la Compañía CAHUSA CAMARO=- 
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   HECT SENS 5 ALCIVAR ANOKADE | 
trader Mercantil del Cartón Guayequi! 
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